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 Misión: Formar profesionales íntegros, a través de la 

enseñanza, la investigación científica, la tecnológica y la 

extensión universitaria, a fin de contribuir con el desarrollo 

sustentable del país y elevar su calidad de vida.. 

 

 

Visión: Universidad con responsabilidad social, 

reconocida por la excelencia académica con base 

científica, tecnológica e innovadora. 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ESTE 
                         Rectorado 
 

Campus Universitario, km. 8 lado Acaray                                                Teléfono y Fax (061) 575478/80 

Calle Universidad Nacional del Este c/ Rca. del Paraguay     Casilla de Correo N 389 

Ciudad del Este - Paraguay                                              E-mail: rectorado@une.edu.py 
 

RESOLUCIÓN Nº 2058/2025      

POR LA CUAL SE CANCELA EL PROCESO LICITATORIO POR LICITACIÓN DE 

MENOR CUANTÍA NACIONAL – ID 468861 PARA “ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS 

GRÁFICOS” DEL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ESTE. 

 

Ciudad del Este, 15 de setiembre de 2025 

 

Visto:  El Informe de Evaluación del Comité Evaluador del Rectorado de la UNE, en el 

que se recomiendan cancelar el proceso licitatorio con ID 468861 para 

Adquisición de Productos Gráficos, y;  

 

Considerando: Que, el Comité de Evaluación del Rectorado de la UNE, en su informe de 

evaluación de fecha 15 de setiembre de 2025 menciona: “En base a la Ley N° 

7021/22 de Suministro y Contrataciones Públicas, Artículo 57.- Cancelación del 

procedimiento. Las convocantes podrán cancelar un procedimiento de 

contratación hasta antes de la firma del contrato en los siguientes supuestos:… c) 

De continuar con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar daño o 

perjuicio a las contratantes; y del Decreto Reglamentario N° 2264/2024, Artículo 

82.- Contenido del informe de evaluación, punto  i. Recomendación de la 

adjudicación, cancelación o declaración desierta, según corresponda, con las 

justificaciones pertinentes; por tanto éste Comité, recomienda cancelar el 

llamado y realizar de nuevo el proceso licitatorio conforme a las 

reglamentaciones vigentes”.  

 

 Que, esta Rectoría considera viable la recomendación efectuada por el Comité de 

Evaluación, y en consideración al Artículo 57 Cancelación del procedimiento, de 

la Ley N° 7021/22, y Artículo 82 Contenido del informe de evaluación, del 

Decreto Reglamentario N° 2264/2024 y resuelve cancelar el proceso licitatorio. 
 

 Por tanto, en base a las consideraciones que anteceden.  

 

    En uso de sus atribuciones legales 

El Rector de la Universidad Nacional del Este 

R E S U E L V E 

 

Artículo 1º  PROCEDER a la cancelación de los procesos realizados para Adquisición de 

Productos Gráficos, ID Nº 468861, y autorizar a la Unidad Operativa de 

Contrataciones del Rectorado UNE, a realizar un nuevo proceso licitatorio. 

  

Artículo 2º    PROSEGUIR con las gestiones de Contrataciones Públicas, comunicar, y archivar. 

 

 

 

 

                                                          Prof. Ing. Agr. José de los Santos Sánchez Martínez 

                                   Rector  
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